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Núm. 151.

Circular núm. 63.

La epidemia de viruela natural desarrollada 
en el ganado lanar de los pueblos de Pina y 
Fuentes de Ebro, llamó mi atención en los últi
mos meses del año ptóxirno pasado, y en sn vir
tud, después de haber dictado varias providen
cias, consulté á la Junta provincial de Sanidad 
pafa que con sos conGCimipnlos prácticos y cien- 
tificos propusiese 4 mi autoridad todos aquellos 
medios (pie juzgase oportunos para contener el 
indi en su origen, si eia posible.

Stlhfechos dejó esta Corporación mis deseos 
con los que tuvo por op< ftuno significarme, y en 
el momento mandé se llevasen á debido cumpli
miento.

No fue menos activa la Junta de Sanidad de 
partido de Pina, quien los puso en ejecución man
dando que el Subdelegado de S.midad D. Serapio 
Marín, y los veterinarias D. José Lacoma y Don 
Vicente Lafita^ practicasen un escrupuloso reco
nocimiento délos rebaños infestados, ex-minasen 
ja enfermedad y propusiesen las medidas que 
convendría adoptar para procurar su extinción, y 

evitar desde luego su propagación á los demas 
ganados sanos.

Asi se verificó, y con mi aprobación se pro
mulgó un bando sanitario por la Junta de parti
do, dirigido en un lodo á conseguir el objeto pro
puesto. , .

La Junta provincial deSanidad animada tam
bién de poner un dique al progreso de un mal 
que tantos estragos puede causar en los intereses 
y aun en la salud pública, fue de opinión debia 
desde luego precederse á la vacunación de los ga
nados sanos, y á la inoculación de los invadidos; 
y muy conforme con este dictamen mandé se pu
siese en práctica por el acreditado Subdelegado 
D. Serapio Mario, y los veterinarios arriba nom
brados.

Los resultados de tan oportunas medidas han 
correspondido cual podia esperarse, y aunque por 
ahora no puede decirse con seguridad cosa algu
na de la vacunación por no tener todavía á la 
mano los datos necesarios de sus resultados í la 
inoculación los ha dado cual podia apetecerse, 
asi es que hasta el 31 de Diciembre mas cerca 
pasado se han inoculado 317 2 cabezas, y ni una 
solaba perecido, al paso que de 750 invadidas 
de la viruela natural se contaban ya 1 50 muertas: 
ventaja por cierto bien segura para que los ga
naderos apreciadores de sus intereses la pongan 
en ejecución sin temor alguno.

No es esta la sola ventaja que ofrece la inocu
lación, tiene ademas la de que la viruela inocu
lada hace su catrera en 25 ó 30 dias, y la na- 
lutal necesita para verificarla muy cerca de cua
tro meses.

Convencido como estoy por los hechos, de lo 
útil que es la inoculación para estinguir u q mal
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q'ie puede arruinar «si se generaliza» la riqueza 
iiiajor de la provincia, no puedo menos de lia" 
mar la atención de todos los ganaderos de la mis
ma para que se cercioren de los que ya han lo
cado de cerca el beneficio, y pongan sin resisten
cia algi.ina, por obra tan precioso medio para 
auvímtar una plaga (pie tan de cerca nos amenaza.

Yo por mi paite auxiliaré con todo él lleno 
de mi autoridad á-cuaotos acudan á ella, si ne
cesario fuese remover algún obstáculo; y espero 
que secundarán mis inlrnjones y las de las./un
tas de Sanidad provincial y de partido. Zaragoza 
17 de Febrero de 1851.= José María de Gispert.

Niím. la 2.
Circular niun G4.

Los Alcald ■$ coustitu^ion iks de los pueblos de esta 
provincia, empleados de P. y S. P. y Quardia civil, 
adoptará ) las medidas convenientes para la captura de 
Ids reo<, cuyas señis se espresan á continuación, y si 
fuesen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición de ¡a autoridad por quien son reclamados. 
Zaragoza 20 de Febrero de í 85 r =José Maria de Gis- 
pert.

Ramón Carrano, desertor de! regimiento in
fantería de Granada, natural de Bargas en la pro
vincia de Toledo. '

Un sngeto conocido con el apodo del Abue
lo de 50 añ >s de edad, estatura regular, co
lar moreno, viste calzón corlo de mahon verde, 
chaqueta de paño id., calcillas de estambre azul, 
ceñidor de Mediana de id.^ chaleco de paño id.,-, 
con alpargatas y manta.

Los reclama el Exorno. Sr. Gapitan general 
de este Distiito.

Mariano Sebastian (a) Gejo, vecino de Jarque, 
de 119 años de edad, estatura regular, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz aliada, barba clara, ca
ra larga, color regular, viste pantalón de paño 
anoguerado, chaleco de B .-jetón, zamarra de pie
les, sombrero blanco de copa, alpargatas, y lle
va un caballo tordo.

Lo reclama el Juez de primera instancia de 
Calata) ud.

D. Antonio Ocon, de estatura alta, delgado, 
rubio, color sano, bigote, ojos azules, nariz re
gular, viste paleto ó gafan blanco, piel color 
de canela en el cuello para tapaboca, panta
lón negro y sombrero de copa,

D. Francisco Sales de Urra, de estatura alta, 
cara larga, color bueno, nariz larga, ojos negros, 
pelo negro), barba clara, sobre -19 años de 
edad, viste pantalón de lana rayado, chaquetón 
de paño color de castaña, chaleco negro de ta
so, zapatos, sombrero de copa y capota de pa
ño azul.

D. Hilarión S«enz, conocido per TodeÜIla, 
sobie 21 años de edad, estatura 5 pies delga
do, cara larga, color sano, nariz regular, ojos 
negros, barba clara, boca grande, pelo negro y 
largo; viste fracolin de merino negro, pantalón 
de paño negro, chaleco de raso negro, zapatos, 
gorro encarnado de paño y capota de paño co

lor de castaña oscuro.
Los reclama el Juez <Ie 1.a instancia del cuar

tel de San Pablo de esta ciudad.

Níim. 153.
Circular mim. G5.

El Eoccmo. Sr. jUiiusbo de la Gobernación 
del Reino con lecha 5 del actual me comuni
ca la Real árdea circular que sique.

Vista la comunicación del Inspector general 
déla Guardia civil en que solicita que, no pre
viniéndose en la Beal orden circular expe
dida por este Ministerio en 20 de Junio de 
1815, que los individuos de la fuerza de su 
mando ésten exentos del pago de derechos 
de portazgos, pontazgos y barcajes, se ha
ga esta declaración en favor del Cuerpo pa
ra que disfrute, de igual beneficio que los 
del ejército, S. M. la Reina ha tenido á bien 
acceder á la propuesta del Inspector, man
dando en su consecuencia que el goce de 
esta exención se entienda con los portazgos, 
pontazgos y barcages que sean de propiedad 
del Estado, provinciales ó de. pueblos; pero 
que en los de propiedad particular deberá 
estarse á los términos de la concesión que 
se hubiere obtenido. De Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para su publicidad. Zaragoza 19 
de. Febrero de 1851.—José María de Gispert.

Núm. 1 5U.
D. Alejandro Benito y /leila. Juez de prime

ra instancia de la villa de La /llmunia de 
Doña Godina y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri- 

m r edicto y pregón á Nicolás Escribano.y Mar
ti nez (a) Gal rufo, vecino de la villa de Epila, au
sente, contra quien estoy procediendo criminal
mente de oficio, sobre bagancia, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Tribu
nal, ó en las cálceles ¿e este partido, de rejas á 
dentro 4 tomar traslado y defensa de la culpa y 
cargos que de dicha causa le resulta , que si así 
lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que 
la tuviere, y en otro caso la continuaré en su au
sencia y rebeldía, señalándole los estrados del 
Tribunal con quien se entenderán los traslados 
y actuaciones relativas á dicho procesado y de
más diligencias, que notificación requieran, parán
dole el perjuicio que haya lugar. Y para que 
llegue á noticia de todos y del procesado, man
do fijar el presente en La Ahnunia á 15 de Fe
brero de 1851 . = Alejandro Emito y Avila.~Da 
su orden , Mariano Gómez.

Nú m 155-
Don Agustín del Iliérro, juegúe primera instancia déla, 

villa de Ateca g su partido , \ .
Por el presente cito, llamo y emplazo por 
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segundo edicto y pregón á José Lozano, ( cuya 
naturaleza y vecindad se ignora ), mayo
ral que fue del coche crrreo de Madrid á Za
ragoza, para que dentro de nueve dias se pre
sente en las cárceles nacionales de esta cabeza 
de partido á defenderse de los cargos que le re
sultan sobre heridas y muerte subseguida á Pa
bla Mailinez, niña de cinco á seis años de edad, 
que causó dicho coche correo en el que iba de 
mayoral el indicado Lozano, en la tarde del dia 
tres de Noviembre úllimoen el cruce que hizo por 
el pueblo de Contamina, que si lo hicirrese le 
oirá, y en olio caso se le declarará contumaz 
y rebelde, continuando la causa hasta senten
cia definitiva, y se entenderán las noticias y 
demas diligencias con los estrados del tribunal 
parándole el mi nio perjuicio que si en su per
sona se hicieren; y á fin de que no pueda ale
gar ignorancia se manda despachar el presente 
con remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil 
para que se sirva disponer se inserte en los Bo
letines oficiales de esta provincia. Dado en Ate
ca á 1 6 de Febrero de I 8 5 I . = Aguslio del Hier
ro.=De su orden, Félix Lassa.

156.
D. víntonio Ramón Ordojo, Juez de prime

ra instancia del partido de Pina.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

por primer edicto y pregón á Hermenegil
do Samper, soltero, de la villa de La Almol- 
da, para que en el término de nueve días se 
presente en este mi Juzgado á responder á 
los cargos que le residían en la causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
hurto de un par de medias que Manuela Pi- 
nós de aquella vecindad tenia en el palio de 
su casa, atravesando las paredes de su cor
ral; que si asi lo hiciere se le oirá y hará 
justicia, y en otro caso se sustanciará la cau
sa en estrados parándole el perjuicio que hu
biere lugar. Dado en Pina á 11 de Febrero 
de IS5I.—Antonio Bamon Ordoyo.— Por su 
mandado.—Juan Brequera.

Núm. 157.
Comisión provincial de instrucción primaria de Teruel.

De conformidad con lo (pie previene la 
Real orden de 7 de Junio último, esta corpo
ración ha designado el dia 1 i del próximo 
Marzo y hora de las 10 de su mañana , para 
que en el local donde se hallan establecidas 
las oficinas del Gobierno de provincia, tengan 
lugar los egercicios de oposición que han de 
celebrarse con objeto de proveer las escue
las vacantes que hay en la actualidad, y las 
que pudieran resultar hasta el dia señalado. 
Se hallan vacantes: la de niñas de Albalale. 
dotada en 2000 rs., casa franca y 500 rs. en 
equivalencia de las retribuciones , pagados 
cadii tres meses por él Ayuntamiento : la de 

id. déla Puebla de Hijar, dolada también en 
2000 rs., 300 rs en equivalencia de las 
retribuciones y 150 para satisfacer el alqui
ler de la casa, pagados trimestralmente, de 
fondos municipales: y la de igual clase de 
Casleilote, con la dotación de 2000 rs. pa
gados por trimestres de fondos municipales, 
la mitad en metálico y la otra mitad en tri
go á razón de 90 rs. el cahíz, casa franca y 
209 rs. ademas por las retribuciones.

Con arreglo al artículo 21 del Beal decre
to de 23 de Setiembre de I8 J7 . se han de 
inscribir las opositoras á dichas escuelas de 
niñas, con seis dias por lo menos de anticipa
ción, en la Secretaría de esta Comisión pro
vincial. Al efecto presentarán, la fé de bau
tismo para acreditar que tienen 21 años do 
edad; el título original, ó una certificación del 
mismo, legalizada en forma, y por último, un 
certificado del ayuntamiento y cura párroco 
del pueblo de su domicilio, que pruebe su 
buena conducta. Se advierte , que, no se ad
mitirán al concurso á las personas que ten
gan defecto corporal, que pueda dar ocasión 
al ridículo ó desprecio. Teruel I I de Febrero 
de 1851.— El Presidente Antonio Alegre 
Dolz.—Tomas Serrano y Prades, Secretario.

PAUTH NO OFICIAL.
Suscricion á la historia de Rspaha por D. Mo

desto Laj tiente.
El autor de esta importante obra, en vista de 

las escitaciones que el Gobierno de S. M. y las 
auloridailes superiores de las provincias, se hau 
dignado hacer para su adquisición á las corpo
raciones municipales, atendiendo á la especial 
organización de estas, y con el fin de facilitar
les y simplificarles los medios de hacer la sus
cricion los que gusten, propoidonándoles al pro
pio tiempo todas las ventajas compatibles con 
los gastos de la empresa , pues que el obielo 
principal de sus trabajos es difundir los cono
cimientos de la historia paliia ha adoptado pa
ra los ayuntamientos las siguientes bases.

1 .a Los ayuntamientos podrán hacer las sus
cricion á la historia general de España á pa
gar en dos plazos , cd 1. ° en el presente año, 
el 2.° en el próximo de 1852.

2 .a Calculando que la obra constará de 15 
volúmenes poco mas ó menos el importe de ca
da plazo será de 170 rs. poniendo el coste de 
cada tomo á los ayuntamientos á razón de 22 rs. 
en lugar de 26 que es el precio de suscricion 
para los particulares.

De esta manera las corporaciones municipa
les disfrutarán, en premio ríe su mayor antici
po, de una rebaja positiva de 60 rs. vn, en 
toda la obra.

5 .a Si esta constare de menos volúmenes fe 
será devuelto al aj untamiento el importe cor
respondiente, y si constare de alguno mas fque 
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no es lo probable ), los ayuntamientos abo
narán solo 18 rs. por cada uno que esdeda.

h a Los alcaldes presidentes de los ayunta
mientos podrán hacer la süscricion ó bien 
en los pontos señalados de la capital de su pro
vincia ó bien por medio de una obligación firma
da por el Alcalde y el secretario, enviándola 
directamente por el correo al Sr. D Francisco 
de Paula Mellado, del comercio de libros de 
Madrid, si acaso no hallasen fácil medio de li
brar la referida cantidad.

5 .a Por último, en consideración á las re
feridas corporaciones, los individuos y secreta
rios de los actuales ayuntamientos que gusten 
suscribirse como particulares podrán hacerlo ba
jo las propias bases y obligaciones de las mis
mas ventajas, siempre que desde aquí hasta fin 
del pióximo Mato , depositen el importe del 
ptimer plazo en casa de alguno de los corres* 
ponsales del Sr. Mellado.

Lo que pone en conocimiento de los ayun
tamientos para su inteligencia y gobierno.

Con antorilación del Exorno. Sr. Goberna
dor civil de esta pr ovincia^ el ajuntamiento de 
Botorrita^ pi ocederá al arriendo en pública 
subasta de las yerbas de la partida délos va
gos de la huerta alta, en los dias 20, 22 y 2If 
de este mes a lit diei horas de la mañana^ 
y al de las yerb is del monte común de dicho 
pueblo en los dias 20, 2'1 y 2 del próximo mes 
de Mar-.o á la misma hora: los pliegos de con- 
di<iones estarán de manifiesto en la secreta
ría de ayuntamiento.

En el pueblo de /limaría, en la provincia 
de .Soria, se celebr a una fer ia anual los dias ' 
8, 9, 10,11, 12 y 1-5 de Julio de cada año, se- 
gun Eéal permiso conce<Hdo por S M. la Reina 
[<y D. g ] en dicho pueblo, según su situación 
topogr áfica, hay abundantes pastos y de bue
na calidad, y á mas de ser Jranca no exigi
rá en el mas derechos que los señalados á las 
especies determinadas de consumos.

A las once de la manana del dia 28 del 
corriente mes se arrendarán en pública su
basta las yerbas de pasto del monte que 
radica en el término de Luceni de la pro
piedad del Fxcmo Sr. Marqués de Valle-her
moso y de aldecarzana .Conde, de Fúendlara. 
El pliego de condiciones que ha de regir 
-en el indicado arriendo, estará de manifiesto 
hasta el espresado dia en la administración 
principal de S. IL en Zaragoza calle del 
Tren que núm. 9 y subalterna " de dicho Sr. 
en el referido lugar de Luceni, donde ten
drá lugar el acto de subasta.

Por menos de las dos terceras parles de 
su costo, se vende el establecimiento de ba

ños, situado ¡linio al rio Huerba entre las 
puertas de Santa Engracia y Quemada de 
esta ciudad con lodo su edificio, labadero 
de ropas, torré, ¡ardin, solo y demás per
tenencias. Escusado es (tonsignar aquí la ex
celencia de la finca porque es sobradamen
te conocida, y los que no la hayan recor
rido comprenderán en el principio de este 
anuncio que solo la necesidad ha debido 
dictarlo. En el mismo establecimiento pue- . 
den darse proposiciones, y adquirirse ba
ñeras portátiles y árboles para trasplantar 
á precios muy arreglados.,

DENTtDURL El señor Beitoncini , profe
sor dentista , sigue en esta Capital luciendo ope
raciones envidiables, y acreditándose cada dia 
mas de las personas ¡lustradas y que tie
nen conocimiento en el arte que prof-sa. Po
ne en Conocimiento del público , que pone 
toda.clase de dientes y dentadura conipkta de 
minerales ó térro metálico <le los últimos dcs< a
brimientos que no se distingue nada del natural. 
Saca toda clase de dientes, muelas y raigones sia 
causaf daño alguno y hará con una delica
deza asombrosa las operaciones que cor responde 
en este arte. Garantizará todo lo que correspon
de en el arte mecánico de la dentadura para na 
año de tiempo. Vive en la calle de las Mosca! 
número 63.

Almacén de ffretería ¡unto al Dios-baco. ==> 
11 «y un buen surtido de Camas de acero, de la
tón y de hierro pintado, cocinas ‘económicas# ba- 
gilla de hierro para las mismas, alcobillas y es
tufas, morillos, tenacillas, y badiletas para las 
mismas, comunes inodoros, butacas con inodo
ros dentro, trasfuegos,^ planchas y hornillos de 
hierro colado, ejes de hierro torneados, bujes 
cellos ó bandaos para carros, tornos de banco, 
yunques y bigornias, adras para remoldar y pa
ra varios ( ficios, azuelas de ojo y de cabestro, 
martillos, dallas con sus piedras^ picoletas y 
paletas para albañiles, planchas para aplanchar 
ropa, Ídem para sombrereros y sastres, rejillas 
de hierro colado para las fregaderas, plancha
dores de hierro colado , tenedores de planchas, 
cadenas para caballerías y perros, palas de 
hierre, barrenas rtlcrcidasy otros efectos de fer- 
ret' ria.

En dicho almacén se encargarán de traer cua
lesquiera efecto de hitrros siempre que el pedí# 
do sea de consideración.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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